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Implica una 

solicitud para 
obtenerla

Información de 

Acceso Público

.
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Artículo 185
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Administració
n y 
supervisión 
de las Zonas 
de Desarrollo 
Turístico 
Sustentable s 
del Estado, 
que sean 
objeto de 
convenio

Plan Estatal de 
Desarrollo de  
QROO

El calendario 
con las 
actividades 
culturales, 
deportivas y 
recreativas a 
realizar.

Clasificación 
de 
establecimien
tos hoteleros 
y de 
hospedaje 
según la 
regulación 
vigente, 
cuando exista 
convenio con 
el Estado.

El 
presupuesto 
de egresos y 
las fórmulas 
de 
distribución 
de los 
recursos 
otorgados  

Planes de 
Desarrollo 
urbano, 
ordenamiento 
territorial y 
ecológico, 
tipos y usos 
de suelo, 
licencias  de 
uso y 
construcción…

Estadísticas de 
desempeño 
de los cuerpos 
policiales y 
programas de 
prevención 
del delito 

Mecanismos 
de turismo 
accesible que 
garanticen las 
oportunidade
s de uso y 
disfrute de

instalaciones 
y espacios 
turísticos a 
personas con 
discapacidad

Art. 93
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https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
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Recibe la Solicitud

Unidad de transparenciaSolicitante

Analiza si contiene los datos 
suficientes para realizar su 

búsqueda

Realiza la Solicitud

Solicita Aclaración para obtener 
mas elementos para su búsqueda

Recibe el requerimiento de 
Aclaración

Si proporciona 
elementos

No proporciona 
elementos

Si contieneNo contiene

Atiende la solicitud

Solicitud No Presentada

10 DÍAS 

5 DÍAS 



enero de 2026 18















(



•









Artículo 234
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Artículo 234











Artículo 234
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a. Amonestación pública o privada, o

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.

Las conductas señaladas serán 
sancionadas por el Instituto y, en su 
caso, dará vista a la autoridad 
competente para que imponga o ejecute 
la sanción. 

- son independientes de las del orden 
civil, penal o de cualquier otro tipo que 
se puedan derivar de los mismos hechos. 
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
II. Instalar del Comité de Transparencia
Artículo 60, 61, 62, 63 y Quinto Transitorio de la LTAIPQROO

27

60 días naturales



Artículo 61. El Comité de Transparencia adoptará sus 
resoluciones por mayoría. 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
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• Artículo 62. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
• I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

• II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados;

• III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su
generación, exponga, de forma fundada y motivada, la causa que no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;

• IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información;

• V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscritos a las Unidades de Transparencia;

• VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado;

• VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual;

• VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 124 de la presente Ley;

• IX. Supervisar la aplicación y cumplimiento de los lineamientos, expedidos por el Sistema Nacional y por el Instituto;

• X. Acceder a la información del sujeto obligado para resolver sobre la clasificación realizada por los titulares de áreas;

• XI. Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información;

• XII. Fomentar la cultura de transparencia;

• XIII. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información;

• XIV. Proponer los procedimientos para asegurar

• la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

• XV. Proponer al Titular del sujeto obligado, la publicación de información

• adicional a la señalada
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